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Cuatro de marzo de dos mil veintidós 
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-050 
 
 

En cumplimiento de la orden constitucional contenida en la Sentencia ST-09 

emanada de la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Medellín, con ponencia de la Honorable Magistrada Piedad Cecilia Vélez 

Gaviria, se deja sin valor ni efecto el auto de 14 de diciembre de 2021 que desató 

el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada 

en contra del auto que libró mandamiento de pago dentro del presente proceso de 

ejecución, por lo cual, una vez en firme este proveído, se procederá a rehacer la 

actuación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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